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Oficio No. 206C0201000300S/UT/023/2022.
Lerma, Estado de México; 

Mayo 18 de 2022.

C. SOLICITANTE 
P R E S E N T E :

Con un respetuoso saludo y en atención a la solicitud de información pública, presentada por 

usted con número de folio 00022/CCCEM/IP/2022, realizada a través del Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX), y con fundamento en los artículos 150,152,155,160, 

162, 173 y 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, se emite el presente oficio de respuesta:

“¿Cuántas dependencias de la administración Publica Estatal cuentan con 

cámaras de monitoreo al interior y exterior de sus instalaciones?”

Con fundamento en el artículo 167 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 223 de la Ley de 

Seguridad del Estado de México, éste Organismo se declara incompetente, para dar trámite 

y respuesta a la información planteada en su oficio de solicitud por no corresponder a las 

facultades, competencias y atribuciones conferidas por el artículo 223 de la Ley de Seguridad 

del Estado de México.

En este sentido, me permito hacer de su conocimiento que este Centro de Control de 

Confianza del Estado de México, si cuenta con cámaras de monitoreo al interior y exterior de 

nuestras instalaciones; sin embargo, en lo que respecta al resto de las Dependencias de la 

Administración Pública Estatal, se sugiere ingresar la presente Solicitud de Información a cada 

una de aquellas de las cuales requiera la información, para que a través de sus distintas 

unidades o áreas competentes den atención a su requerimiento, a través del siguiente link:

INFORMACIÓN SOLICITADA:

RESPUESTA

I

CENTRO DE CONTROL DE CONFIANZA DEL ESTADO DE MÉXIC
UNIDAD DE TRANSPARENCI

UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓ

Rodolfo Patrón No. 123, Esq. Paseo Toilooan, Colonia Parque industrial Lerma, CP. 52000, Lerma Estado de México. 
TeL: (728) 2847330.
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Reiterando la plena disposición que tiene éste Organismo para cumplir con sus 

obligaciones en Materia de Transparencia y tener en orden y actualizada la información que 

se requiera y ésta se encuentre a la orden de los ciudadanos interesados en conocer la 

dinámica y funcionamiento del Centro de Control de Confianza del Estado de México; no omito 

informar que con fundamento en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se otorga el derecho de 

impugnación en materia de Acceso a la Información Pública, contando con un plazo de quince 

días siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, para interponer el recurso de revisión 

como garantía a la que tiene derecho.

Sin otro particular por el momento, quedo a sus órdenes.

ATENTAMENTE

L.A. JUAN BENJAMÍ 
TITULAR DE LA UNIDAD
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